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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, julio 19 de 2021.  Se agrega 

al proceso 2021 00204 la contestación de la demanda presentada a través de 

apoderado judicial. Pasa a Despacho. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso.  Restitución de Bien Inmueble 

Demandante: Carlos Andrés Rondón Lancheros 

Demandado: Mauricio Nieto Ávila 

Radicación. 17380 40 80 005 2021 00204 00 

Sustanciación. 839 

 

Verificada la contestación de la demanda, presentada a través de apoderado 

judicial por MAURICIO NIETO ÁVILA, en la cual se cuestiona la existencia del 

contrato de arrendamiento y la calidad de arrendador del demandante, así como el 

incumplimiento en los cánones de arrendamiento, no se dará aplicación al numeral 

4, inciso segundo, del artículo 384 del C.G.P., y en su lugar, se correrá traslado de 

la contestación a la parte demandante por el término de tres (3) días, para que 

pida pruebas relacionadas con ellas. 

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ ALVARO BEDOYA 

OROZCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.189.420 y T.P 154.957 del 

C.S. de la J., como apoderado de MAURICIO NIETO AVILA, para actuar en el 

trámite de este proceso de restitución de Bien Inmueble.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
                

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 99 del 23 de julio de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 
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La Dorada, Caldas Julio de 2021   
 
 
 
Señor 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada, Caldas 
E.   S.   D 
 
 
 
 

Referencia:  
PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO  
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS RONDÓN LÓPEZ  
DEMANDADOS: MAURICIO NIETO AVILA  
RADICADO: 2021-00204-00 

 
 
Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
JOSE ALVARO BEDOYA OROZCO, abogado en ejercicio, vecino de la ciudad de La 
Dorada, Caldas, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en este 
proceso en calidad de Apoderado del señor MAURICIO NIETO AVILA, quien me 
otorgo poder judicial el cual se encuentra debidamente reconocido, me permito DAR 
RESPUESTA A LA DEMANDA que en su contra instauró el señor CARLOS ANDRES 
RONDON LOPEZ  y frente a la cual me pronunciaré así: 
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A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO: Es falso, el señor MAURICIO NIETO en ningún momento se 
obligó para con el señor CARLOS ANDRES RONDO bajo ningún tipo de contrato de 
arrendamiento, no es cierto que para el 1 de enero del 2016 haya firmado un 
contrato de arrendamiento que iba hasta 01 de enero del 2018, es más, mi 
representado nunca ha realizado ningún tipo de negocio inmobiliaria con el 
demandante.  
 
En aras de demostrar la realidad jurídica, es menester de este abogado aclara al 
despacho que el primer contrato que se firmó y por el cual el señor NIETO AVILA 
tomo en arrendamiento la propiedad en la cual se ubicó el restaurante “LA LOMERIA” 
y que es base de este debate procesal; fue con la señora JAN KARLA CAMACHO 
VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  
propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado ubicado en la calle 10 No. 10-66 
primer piso de esta ciudad. Dicho contrato de formato minerva identificado con 
número LC -04691811 se firmó el 1 de febrero del 2014 y tenía una vigencia de 2 
años, con un canon mensual de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000); dicho contrato 
se renovó automáticamente en el año 2016 por los mismos 2 años, y nuevamente se 
renovó hasta que aparecieron en la ecuación contractual el señor LUIS FERNANDO 
FERNÁNDEZ EN EL AÑO 2017 quien fue nombrado Secuestre de la cuota parte de la 
propiedad del señor CARLOS ANDRÉS RONDÓN y la señora DIANA CAROLINA 
FORERO RUIZ en el año 2019, tal como pasaremos a explicar más adelante.  
 
Es decir es falso que se haya firmado otro contrato en el año 2016, tal como queda 
demostrado en el contrato de arrendamiento que presento como prueba en esta 
contestación y la declaración extrajuicio que la señora JAN KARLA CAMACHO rindió 
bajo juramento el día 6 de julio del presente año, donde da claridad de los contratos 
de arrendamiento y donde manifiesta que me encuentro a paz y salvo de canones de 
arrendamiento. 
   
Brilla por su ausencia el contrato que afirma el señor  CARLOS ANDRES RONDON 
inició el 1 de enero del 2016, ya que el contrato que presenta al despacho para 
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incoar la demanda es del 1 de junio del 2019. Es decir claramente hay una 
inconsistencia que más adelante será alegada en las excepciones.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto; si bien es cierto se firmó un contrato 
de arrendamiento con la señora DIANA CAROLINA FORERO RUIZ quien presento 
poder apostillado por el señor CARLOS ANDRES RONDON a quien mi poderdante  
reconoce es propietario proindiviso del bien inmueble al igual que la señora INGRID 
CAMACHO, este contrato solo se firmó el día 1 de junio del 2019 no el 1 de enero del 
2016 como lo afirma el demandante. Dicho contrato se firmó por un acuerdo entre 
las partes quien son la señora INGRI CAMACHO, el señor LUIS FERNANDO 
FERNÁNDEZ ARIAS quien fue nombrado por el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal 
de La Dorada como secuestre de la cuota parte del bien inmueble que le corresponde 
al señor CARLOS ANDRES RONDON. En dicho contrato el cual fue presento a este 
despacho como prueba el canon de arrendamiento quedo pactado por la suma 
mensual de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 1.600.000) por el 
término de un año, de este el 50% le correspondía a la señora INGRID CAMACHO 
dineros que fueron entregados a su hermana JAM KARLA CAMACHO y el otro 50% a 
la señora DIANA CAROLINA FORERO quien representa al señor demándate tal como 
el mismo lo afirma en la demanda.  Es necesario anotar su señoría que presentamos 
como prueba al despacho una declaración extrajuicio rendida por la señora DIANA 
CAROLINA FORERO RUIZ el día 7 de julio del presente año, donde bajo la gravedad 
del juramento manifiesta que mi apoderado cumplió el contrato de arrendamiento a 
cabalidad, que él se encuentra a paz y salvo por canones de arrendamiento y por 
cualquier concepto en el trascurso de ese contrato; es decir, del 1 de junio del 2019 
al 1 de junio del 2020 no hay incumpliendo, además dicho contrato no se renovó con 
la señora DIANA CAROLINA, pues se firmó nuevo contrato con la señora INGRID 
CAMACHO VELÁSQUEZ quien es propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado, 
dicho contrato se celebró por el termino de 2 años con el mismo canon de 
arrendamiento de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 1.600.000) el cual 
se ha venido pagando puntualmente, contrato que se presenta como prueba al 
despacho. De esto puede dar fe el secuestre señor LUIS FERNANDO FERNADEZ y la 
hermana de la señora INGRID CAMACHO quien es la represente de ella.   
 
Es claro que el señor CARLOS ANDRES RONDON está realizando un cobro de lo no 
debido, primero no tiene legitimación en la causa, pues los derechos que posee 
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sobre el bien inmueble se encuentran embargados desde el 2 de junio del 2017 por 
orden judicial del juzgado Cuarto Promiscuo municipal de La Dorada en el proceso 
ejecutivo de radicado 2016-0030 como el mismo demandado lo manifiesta;  es decir, 
quién puede arrendar y recibir los canones de arrendamiento en su cuota parte hasta 
la fecha es el señor LUIS FERNANDO FERNADEZ, secuestre, no el señor CARLOS 
RONDON y segundo con base en el contrato presentado al despacho tal como lo 
manifiesta la señorita DIANA CAROLINA FORERO mi poderdante se encuentra a paz 
y salvo por el año de ejecución del contrato que presenta como prueba, solo podría 
debatir ese año pues de los otros meses que alega el demandante no hay ningún 
contrato que el haya presentado al despacho como prueba.     
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto; es cierto claramente que el señor 
LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ ARIAS fue nombrado como secuestre de la cuota 
parte que le corresponde al señor CARLOS RONDON sobre la propiedad la cual es el 
50% de la misma, sin embargo se debe aclarar al despacho que es falso que se haya 
fijado como 50% del canon de arrendamiento la suma de UN MILLON 
CINCUENTA MIL PESOS (1.050.000); lo que si es cierto y se puede comprobar 
fácilmente en el contrato que se presenta como prueba por parte del demandante es 
que desde el 1 de Junio del 2019 cuando se firmó contrato de arrendamiento con la 
señorita DIANA CAROLINA FORERO el canon de arrendamiento total es de UN 
MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le 
corresponde al señor RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 
800.000) los cuales se pagaron a cabalidad tal como lo afirma la señora DIANA 
CAROLINA y el señor LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ en los informes presentados al 
Juzgado Cuarto Promiscuo municipal. Hasta la fecha, el valor del canon de 
arrendamiento es el mismo pero a partir de junio del 2020 el contrato inicio con la 
señora INGRID CAMACHO.    
 
AL HECHO CUARTO: Es falso que se hayan presentado irregularidades en la 
gestión del señor Secuestre pues este ha estado atento de la propiedad y ha recibido 
los canones de arrendamiento, además ha presentado los informes pertinentes al 
Juzgado que lo nombro como secuestre.  
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AL HECHO QUINTO: No me consta.  
 
AL HECHO SEXTO: Es falso, hasta la fecha mi prohijado no adeuda ningún dinero 
por concepto de canones de arrendamiento, el se encuentro a paz y salvo por este 
concepto tal como lo constatan las señoras DIANA CAROLINA FORERO, JAN KARLA 
CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO 
VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado y el secuestre señor 
LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ ARIAS quien desde el 2 de junio del 2017 por orden 
judicial del juzgado Cuarto Promiscuo municipal de La Dorada en el proceso ejecutivo 
de radicado 2016-0030 fue nombrado como tal.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: Es falso su señoría tal como ya lo hemos manifestado, no 
adeudo ningún suma de dinero. 
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de diciembre del año 
2017, primero el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019, segundo en el mes de diciembre del 2017 el señor CARLOS ANDRES 
RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, 
tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado 
con la señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la 
señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ propietaria proindiviso del bien 
inmueble arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me 
encuentro a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos 
contratos.    
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de febrero del año 2018, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019, segundo en el mes de febrero del 2018 el señor CARLOS ANDRES 
RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, 
tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado 
con la señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la 
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señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien 
inmueble arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me 
encuentro a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos 
contratos.    
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de abril del año 2018, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019, segundo en el mes de abril del 2018 el señor CARLOS ANDRES RONDO 
tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, tercero 
para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado con la 
señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora 
INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble 
arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me encuentro 
a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos contratos. 
 
    

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de Agosto del año 2018, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019, segundo en el mes de agosto del 2018 el señor CARLOS ANDRES 
RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, 
tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado 
con la señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la 
señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien 
inmueble arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me 
encuentro a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos 
contratos.    
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de abril del año 2019, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
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2019, segundo en el mes de abril del 2019 el señor CARLOS ANDRES RONDO 
tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, tercero 
para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado con la 
señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora 
INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble 
arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me encuentro 
a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos contratos.   
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de mayo del año 2019, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019, segundo en el mes de mayo del 2019 el señor CARLOS ANDRES RONDO 
tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, tercero 
para esa fecha el contrato de arrendamiento se encontraba firmado con la 
señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora 
INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble 
arrendado y ella manifestó bajo la gravedad del juramento que me encuentro 
a paz y salvo de cualquier tipo de emolumento causado por dichos contratos.    
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de junio del año 2019, 
primero porque el contrato que se firmó con la señora  DIANA CAROLINA 
FORERO el cual se presentó como prueba para radicar esta demanda,  el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma, 
segundo en el mes de JUNIO DEL 2019 y 2020 hasta que se terminó ese el 
contrato, se pagó el canon de arrendamiento como todos los del año 2019 tal 
como lo ratifica la señora DIANA CAROLINA FORERO en la declaración que 
rindió baje la gravedad del juramento.  

 
- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de julio del año 2019, 
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primero porque el contrato que se firmó con la señora  DIANA CAROLINA 
FORERO el cual se presentó como prueba para radicar esta demanda,  el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma, 
segundo en el mes de JULIO DEL 2019 y 2020 hasta que se terminó ese el 
contrato, se pagó el canon de arrendamiento como todos los del año 2019 tal 
como lo ratifica la señora DIANA CAROLINA FORERO en la declaración que 
rindió baje la gravedad del juramento.  
 

 
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de febrero del año 2020, 
primero porque el contrato que se firmó con la señora  DIANA CAROLINA 
FORERO el cual se presentó como prueba para radicar esta demanda,  el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma, 
segundo en el mes de FEBRERO DEL 2020 se pagó el canon de arrendamiento 
como todos los del año 2019 y 2020 hasta que se terminó ese el contrato, tal 
como lo ratifica la señora DIANA CAROLINA FORERO en la declaración que 
rindió baje la gravedad del juramento.  
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de mayo del año 2020, 
primero porque el contrato que se firmó con la señora  DIANA CAROLINA 
FORERO el cual se presentó como prueba para radicar esta demanda,  el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma, 
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segundo en el mes de MAYO DEL 2020 se pagó el canon de arrendamiento 
como todos los del año 2019 y 2020 hasta que se terminó ese el contrato, tal 
como lo ratifica la señora DIANA CAROLINA FORERO en la declaración que 
rindió baje la gravedad del juramento.  
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de JUNIO del año 2020, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019 y venció el 1 de junio del 2020, después de esa fecha se inició un nuevo 
contrato con la señora INGRID CAMACHO, contrato que se aporta a esta 
contestación; segundo en el mes de JUNIO del 2020 el señor CARLOS 
ANDRES RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se 
explicó, tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento que se firmó el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma. Curto 
a la fecha me encuentro a paz y salvo de cualquier pago de canon de 
arrendamiento tal como puede dar fe el señor secuestre FERNANDO 
FERNANDEZ y la señora  JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es 
hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso 
del bien inmueble arrendado y quien es la persona que recibe los canones de 
arrendamiento a favor de su hermana.  
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de JULIO del año 2020, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019 y venció el 1 de junio del 2020, después de esa fecha se inició un nuevo 
contrato con la señora INGRID CAMACHO, contrato que se aporta a esta 
contestación; segundo en el mes de JULIO del 2020 el señor CARLOS ANDRES 
RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, 
tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento que se firmó el canon de 
arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 
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1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor RONDON 
LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no UN 
MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma. Curto a la 
fecha me encuentro a paz y salvo de cualquier pago de canon de 
arrendamiento tal como puede dar fe el señor secuestre FERNANDO 
FERNANDEZ y la señora  JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es 
hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso 
del bien inmueble arrendado y quien es la persona que recibe los canones de 
arrendamiento a favor de su hermana.  
 
 
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de AGOSTO del año 2020, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019 y venció el 1 de junio del 2020, después de esa fecha se inició un nuevo 
contrato con la señora INGRID CAMACHO, contrato que se aporta a esta 
contestación; segundo en el mes de AGOSTO del 2020 el señor CARLOS 
ANDRES RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se 
explicó, tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento que se firmó el 
canon de arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($ 1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor 
RONDON LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no 
UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma. Curto 
a la fecha me encuentro a paz y salvo de cualquier pago de canon de 
arrendamiento tal como puede dar fe el señor secuestre FERNANDO 
FERNANDEZ y la señora  JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es 
hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso 
del bien inmueble arrendado y quien es la persona que recibe los canones de 
arrendamiento a favor de su hermana.  
 

- No se adeuda canon de arrendamiento por la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) del mes de ENERO del año 2021, 
primero porque el demandante no aporta contrato de arrendamiento para tal 
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fin, pues el contrato que presenta como prueba es firmado el 1 de junio del 
2019 y venció el 1 de junio del 2020, después de esa fecha se inició un nuevo 
contrato con la señora INGRID CAMACHO, contrato que se aporta a esta 
contestación; segundo en el mes de JULIO del 2020 el señor CARLOS ANDRES 
RONDO tenía ya sus derechos de propiedad embragados, tal como se explicó, 
tercero para esa fecha el contrato de arrendamiento que se firmó el canon de 
arrendamiento total es de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 
1.600.000) por tal motivo lo que le corresponde al señor RONDON 
LANCHEROS son OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000)  no UN 
MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.050.000) como afirma. Curto a la 
fecha me encuentro a paz y salvo de cualquier pago de canon de 
arrendamiento tal como puede dar fe el señor secuestre FERNANDO 
FERNANDEZ y la señora  JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es 
hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso 
del bien inmueble arrendado y quien es la persona que recibe los canones de 
arrendamiento a favor de su hermana.  

 
Es de anotar su señoría, que la única prueba de contrato que ha presentado el 
demandado es un contrato firmado por la señora DIANA CAROLINA FORERO 
RUIZ en representación del señor CARLOS ANDRES RONDON, y esta manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que el arrendatario pago a cabalidad las 
obligaciones derivadas del mismo. Es decir para las fechas por fuera del 1 de 
junio del 2019 y hasta el 1 de junio del 2020 el señor Demandante no presenta 
prueba para realizar cobros de canones de arrendamiento, sin embargo en el 
marco de la legalidad y para contextualizar debidamente al despacho, 
presentamos como prueba declaraciones extrajuicio de la señora JAN KARLA 
CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO 
VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado donde 
igualmente manifiesta que estoy a paz y salvo de todos los contratos que he 
tenido con ellos y además deja claro que para los meses de abril, mayo junio y 
julio del 2020 por razones de la pandemia ella, la señora INGRID CAMACHO, el 
secuestre señor LUIS FERNANDO FERNADEZ y mi poderdante llegaron a un 
acuerdo para no pagar esos canones de arrendamiento pues el local estuvo 
cerrado sin poder trabajar.  
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SUSTENTO FACTICO 
 

Su señoría es menester de este abogado manifestar la inconformidad de parte del 
demandado por la presentación de esta demanda, él es un empresario dedicado 
al mundo de la gastronomía, donde ha dado un valor agregado a los restaurantes 
no solo en La Dorada sino en la región, es evidente que el señor CARLOS 
ANDRES RONDON no entiende la dimensión de la coyuntura actual, pues la 
pandemia ha traído consigo la quiebra de millones de establecimiento de 
comercio. Por su labor y su trabajo “La Lomeria” se ha sostenido y ha 
permanecido abierta a pesar de todos los problemas que ha llegado con esta 
crisis.  
 
El encontrarnos en este escenario le causa grandes perjuicio a mi poderdante, el 
hecho de pagar abogado, y defenderse en un proceso donde él ha pagado todos 
los canones de arrendamiento en invidentemente perjudicial para sus finanzas.  
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 
al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las 
siguientes EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el 
demandante. 
 
 
PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 
 
Indica el demandante que el arrendatario señor MAURICIO NIETO AVILA, se 
encuentra en mora de pagar los cánones de arrendamiento de varios meses de 2017, 
2018, 2019, 2020 lo que finalmente suma CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS ($ 14.700.000), ello no puede surgir como cierto, pues los cánones 
de arrendamiento fueron cancelados todos en su totalidad como da fe las partes 
firmantes de los contratos de arrendamiento, tanto la señora DIANA CAROLINA 
FORERO RUIZ, el señor LIS FERNANDO FERNÁNDEZ secuestre quien desde el 2 de 
junio del 2017 por orden judicial del juzgado Cuarto Promiscuo municipal de La 
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Dorada en el proceso ejecutivo de radicado 2016-0030 fue nombrado como tal y las 
señoras JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID 
CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado, todos 
ellos dan fe que hasta la fecha me encuentro a paz y salvo de canones de 
arrendamiento. Entonces si las partes firmantes de los contratos manifiestan que me 
encuentro a paz y salvo, quiere decir esto que el demandante está haciendo un 
cobro indebido ya que hay una inexistencia de la obligación.  
 
Además el señor CARLOS ANDRES RONDOS solo presenta un contrato de 
arrendamiento el cual va desde el 1 de junio del 2019 hasta el 1 de junio del 2020 
firmado con la señora DIANA CAROLINA FORERO y ella manifiesta que mi 
poderdante está a paz y salvo, los canones fuera de ese contrato de arrendamiento 
no pueden ser presentados para cobro en este proceso de restitución pues el 
demandante no presenta contrato para ello.   
 
SEGUNDA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  
 
Es evidente que el demandante señor CARLOS ANDRES RONDON es propietario en 
una cuota parte  sin embargo es necesario aclarar al despacho que desde el 2 de 
junio del 2017 por orden judicial del juzgado Cuarto Promiscuo municipal de La 
Dorada en el proceso ejecutivo de radicado 2016-0030 fue nombrado como 
secuestre el señor LUIS FERNANDO FERNADEZ de la cuota parte que posee el señor 
RONDON en la propiedad arrendada por mi poderdante, es decir desde esa fecha y 
hasta el momento el señor CARLOS ANDRES no tienen el goce y usufructo del bien 
pues, todos sus frutos las administra el secuestre y son entregadas al proceso 
referido, el señor RONDON no podía iniciar ningún tipo de proceso por restitución de 
bien inmueble arrendado, primero por lo ya mencionado y segundo porque con el 
señor MAURICIO NIETO no ha firmado ningún tipo de contrato de arrendamiento, 
firmo uno entre el primero de junio del 2019 y el primero de  junio del 2020 con la 
señora DIANA CAROLINA FORERO pero ella manifiesta bajo la gravedad del 
juramento que mi poderdante está a paz y salvo de cualquier obligación contractual 
incluyendo los canones de arrendamiento, es decir no podría este manifestar que se 
le adeuda algo. Y para las otras fechas se firmó contrato con otras personas 
diferentes al demandante quienes también son propietarias del bien. La demanda 



ALVARO BEDOYA 
                                                        SOLUCIONES JURÍDICAS 

 

 

 

 

Los derechos no se escriben en la arena porque se los lleva el agua cuando sube la marea 

 

 

que debería impetrar ese ciudadano a mi entender es una rendición de cuentas para 
que quienes san tenido la administración del bien le aclaren la situación real.    
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

De acuerdo al numeral 4 del artículo 384 del CGDP se tomen como los recibos de 
pago de los últimos 3 meses firmados por la señora INGRID CAMACHO y el secuestre 
LUIS FERNANDO FERNANDEZ como prueba para poder ser escuchados en el 
proceso, además se tengan las declaraciones rendidas bajo la gravedad del 
juramento de las señoras  DIANA CAROLINA FORERO y  JAN KARLA CAMACHO 
VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  
propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado, quienes manifiesta que mi 
poderdante se encuentra a paz y salvo de todas las obligaciones contractuales.  
 

PRUEBAS 
Documentales: 
 

- Sirvase señor juez tener como prueba COPIA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO MINERVA No.  LC- 04691811 firmado el día primero de 
febrero del 2014 con duración de 2 años firmado con la señora JAN KARLA 
CAMACHO VELÁSQUEZ quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO 
VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado. 
 

- Sírvase señor juez tener como prueba COPIA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO MINERVA No.  W-07883637 firmado con la señora INGRID 
CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria proindiviso del bien inmueble arrendado. 
Contrato el cual entro a regir a partir del 2 de junio del 2020.  
 

- Sírvase señor juez tener como prueba declaración extrajuicio rendida bajo la 
gravedad del juramento por la señora DIANA CAROLINA FORERO el día 7 de 
julio del 2021 donde da claridad del contrato de arrendamiento firmado con 
ella.  
 

- Sírvase señor juez tener como prueba declaración extrajuicio rendida bajo la 
gravedad del juramento por la señora JAN KARLA CAMACHO VELÁSQUEZ 
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quien es hermana de la señora INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria 
proindiviso del bien inmueble arrendado, el día 7 de julio del 2021 donde da 
claridad del contrato de arrendamiento firmado con ella.  
 

- Sírvase señor Juez tener como prueba informe presentado por el señor LUIS 
FERNANDO FERNANDEZ donde da fe que me encuentro a paz y salvo de 
canones de arrendamiento.  
 

- Sirvase señor juez tener como prueba recibos de pago de canones de 
arrendamiento de los últimos 3 meses firmados por los señores LUIS 
FERNANDO FERNANDEZ y INGRID CAMACHO VELÁSQUEZ  propietaria 
proindiviso del bien inmueble arrendado.  

 
 
TESTIMONIALES 
 
Su señoría sírvase escuchar a los señores: 
 

- LUIS FERNANDO FERNANDEZ quien fue nombrado secuestre de la cuota parte 
que poses el señor CARLOS RONDON desde el 2 de junio del 2017 por orden 
judicial del juzgado Cuarto Promiscuo municipal de La Dorada en el proceso 
ejecutivo de radicado 2016-0030. Declaracion que nos servirá para dar 
claridad del paz y salvo de los canones de arrendamiento. Quien será 
contactado por mi intermedio.  
 

- JAN KARLA CAMACHO VELASQUEZ hermana de la señora INGRID CAMACHO 
VELÁSQUEZ  y quien a actuado como representante de ella. Ella puede ser 
conctacatda en el numero celular 3148510735. 
 

- DIANA CAROLINA FORERO RUIZ apoderada del señor CARLOS ANDRES 
RONDON, quien se puede contactar en el numero celular 3146587684.  
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COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Sigue siendo suya Señor Juez. 

 
NOTIFICACIONES 

 
- EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda. 
- EL DEMANDADO.  Conserva la dirección. 
- EL DEFENSOR.  Las recibiré en la secretaría de su Despacho o en la Calle 13 No. 

9-57 de la ciudad de La Dorada, Caldas, en el numero celular 3007735267 o en el 
correo electrónico walvaro01@hotmail.com 

 
Con todo respeto del señor Juez, 
 

 
____________________________________ 
JOSE ALVARO BEDOYA OROZCO  
C.C. 10.189.420 de La Dorada, Caldas  
T.P. 154.957 del C. S. de la J.  
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